
ACTA DE CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES EN LA SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA PARA LA CONVOCATORIA SRI-NAC-SUB0038-2008


En la ciudad de Quito, con fecha 19 de Noviembre del 2008, la Comisión de Subasta Inversa, se reúne con la finalidad de calificar a los participantes en el Proceso de Contratación SRI-NAC-SUB0038-2008, realizado en la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, para la adquisición de: “SERVIDORES TIPO BLADE”.

Se procede a analizar la información contenida en los formularios y la información presentada en la oferta original y en la convalidación de ofertas la misma que consta en el Informe Técnico:

· COMPSESA S.A.

Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI.
Presenta el formulario N° 2 con la información solicitada y cumple con todas las especificaciones técnicas.  
Se encuentra habilitado en el RUP.

· TALLARD ITAUTEC GROUP

Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI .
Presenta el formulario N° 2 con la información solicitada y cumple con todas las especificaciones técnicas.  
Se encuentra habilitado en el RUP.

· SONDA DEL ECUADOR

Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI .
Presenta el formulario N° 2 con la información solicitada y cumple con todas las especificaciones técnicas.  
Se encuentra habilitado en el RUP.

· SOLUTION TECNOLOGIA Y SISTEMAS

Presenta el formulario N° 1 de acuerdo a lo solicitado por el SRI .
Presenta el formulario N° 2 con la información solicitada y cumple con todas las especificaciones técnicas.  
Se encuentra habilitado en el RUP.

La Comisión procede a calificar las ofertas de las Empresas COMPSESA S.A., TALLARD ITAUTEC GROUP, SONDA DEL ECUADOR y SOLUTION TECNOLOGIA Y SISTEMAS por tanto se las habilita para continuar con la siguiente etapa de la Subasta Inversa Electrónica, de conformidad a lo señalado en la convocatoria  de este proceso.  


Para constancia firman: 


           Ing. Ximena Aguilar V.
   PRESIDENTE



	     Ing. José Cerón V.                                           Ing. Ana Cristina Lozano
                      MIEMBRO 					     MIEMBRO


          Ing. Silvana Merino S.
				              SECRETARIA



